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ALLENPE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. S~s. Subsecretario deesw Depa~mentó ,y Presidente
d-el Instituto Na<:i()na1 de Reforma y' Desarrollo- Agrari,?'

172 de la,LeY de Reforma y Desarrollo -Agrario de 12 d,s enert>
de 1973; . ', , ,1>-

2.D La concentracióñ de ,la mencionada zona se' ce; nsiderará
de utilidadpúbUca y de urgente ejecución y .se .realizará con
sujeción a ,~as normEJ:s -de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra-
rio ant&riormen:te~citada.. - .

14824 DIlDEN de 15 de iunio de 1974 por la que se
Gp;l"usbaeL Plan.. de Mejoras Territoriales:y Obras
de la Zona· de concentractón pa,rcelet,rfa 'de ,Fuentes
del 'Ebro· <:Z.aragozdJ.

Ilmoá,.'Sre1t: Por'Dec~to de 29 de octUbre de 1.~se declarÓ
de utili.~d. públi,ca )a .cOnceD.tracióu. parcelar.ia de la. zona'" de
Fuentes. del Ebro ,~ag.ozaJ... •<. .

En~pl-~,de lo dispuesto, pn. el ,articulo 82 de, la Ley
de; .Reforma ',". :Qe'sarrollQ.; 4grario .de_12 de enero d&:~1973, .el
instituto NacionfLl de Reforma y Desarrollo Agrario, ha redac- .
tado y. somete ,a la: aprobación. de este Ministeriosl Plln de
Mejoras Te-rrltorí8Jee, y Obta$ da",la: zona de Fuentes del Ebro
(Z~oza.}"q,ue se re-fiitre a las obras de red de caminos,

red de,seneainlento,.a.cond1cionam1ento.y transforma-eión en re~
gadío'-.E'XlU1llnada: • '. referidQPu-n', eSte Ministerio consider8¡ que
las obras en él.1ncluídas 'hanBido debidamente ·clasificada.& en
los g-ru.POsque -determina el artículo 61, de acuerdo con 10
esta.bl~tdo e~ los ~cu1oS 82. Y 65 de la Ley de Refonna y
Desa:rrollo 'Agtatio ,de 12. de enero' de 1973.

En 'SU 'Y1rtud, este. MihisterioSe .ha servido dispQll8r:

L- se.aprue.ba- el· Plan de Mejoras Territoriales y Obras,
redactadOP01'~e1 lnetltUtol:iaclonal do llefonna y Desarrollo
AgzyJ,o, .~ .la, ~n&' de concentración parcelaria ·ele •. Fuentes
dol ]¡bro (2;.......1. doclarada do utólldad públ\ql. ¡xii' Pecl'eto
de 29 deoatubfe.~ 1969.··· ..
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ALLENDE Y GARCIA·BAXTER .

Urnas. Sres. Subse'cretario de este' Departamento y Presid~nte
dei Instituto Nacional de, Reforma y Desarrollo Agrario.

2,~ .Deacu..erdo. con lo establecido én los artículos "62 y 65
de la Ley de :Reforma y Desarrollo Agrario' de 12 de enero de
1973,S& considera que las obras de red de caminf)4 y red de
saneamiento qUedan clasificadas de interés' general en elgru
po al y; las de' aetlndicipramiento y transformación en regadío
ccmlplémentari&s. en el grupo d) del artículo 61 de dicha .Ley,
estableciénd~para éstas. una subvenci(ln del 40 por lOO, sfendO
el. plazo de devohJ.cl6n del. anticipo restante de veinta- dos.

3.- ' LaS' obras déberán iniciarse aIites de qUe tenninen los
trabajos de concentración, parcelaria.

4.~ Por el Inatitutg N8cion~ de Reforina y Desarrollo Agra
riO. se dictarán las normas pertinontes para la mejor aplica-
ción de cuanto se dispone en .la presente Orden, ...

_ Ló _que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos._ - ,

DioS guardpa VV.' II. muchos afias.
Madrid, 15 de junio -.e 1974.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

llf\'los. Sres. 'Súbsecretario de éste DePartamento y Presidente
del Instituto N&cionaldeReforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 15 de junio tJg 1fJ74 por la que 86
propone la concesión de los· beneficios de Red Frf,..
"orfftca Nacional a lq instalación ,frtgottfica rural
a rea.l¡zar en Cehegtn (Murcia) por. una Sociedad
An6nima.. aconstttuír, de la que es promotQr
don Juan M artinez Sá.nc~e.e.

Umo: sr:: De conformidad con la propuesta elev$da por
es9.- DirecCión Gene~ so-bre'petición fonnulada por don. Juan'
M-artJnez Sá'nchez, como promptor 00 una Sociedad a constituir,
para; la ,constnícdón. de una .i-nstalaci6n frigorífica rural P81'a
eJmaoenamiento ,de productos hortofruticolas en Ceheg'ín (Mur
cla)!ii'aCoii~ndoee.a 10s .b$Iieficios 'prevtatos en el· III .1Togra.m,a
de ' . FrIgOrífiCa Nacional. . . ..

. Este _Min.lsterio, previo informe favorable de la Ponencia
.f1ermanente de Trabajo del Conseto Nacional del Frío, ha tenido
a "'.b!tm. disponer:

lJnó,-'DeC'l~ la instalación frlgorffica rural de referencia
Incwida en el ¡ropo' 1.''', Fr1gQ~f1cOs de Producción, aparta..

ORDEN de 15 de junto de 1974 por la que ,.
aprueba el Plan.de Mejoras Territoriales y ObtaB
de la .w~ de concentración parcelaria. de Manti-
nos (Palencia). >

Urnos. Sres.: Por Decreto de '23 de diciembre de· 1972 se
declaro de utilidad pública ,la 'concentraciÓn parcelaria. de la
zona'de M$I1ttnos' (Palencia), .

En éumpUmlento de lo dispuesto. en el .artículo 82 da la Ley
de 'Reforma y De$&!Tollo Agrario' de 12' 4eetWTO de l873, el
Instituto Nac:ionat .deRefórma y Desarrollo Agratio ha, redao
tado-y· .:somete a la aprobación de ~te Ministerio el Plan de
Me1-oras Ten1torialaa .y Obra.s de .la zoha:. de' Mantinos .(Palen'- >

cl.." que Se refiere a las obras de reddé~os.red desaÍlea
miento y eUmilladón· ;de lindes. Examinado el referido plan,
este "Ministetit); considera -que' las obras en él incluidas' han sido
debidamente' clas1ficadas en los grupos que determina el artícu·
10'61, de ·-.cuerdo.·con lo establecido en el articulo 62 'de la Ley
de l\eforma y .Desarrollo Agrario dende enero 'de 1973-.

En· su virtud. este.Minlsterto se .. ha .servido disponer:
, - "

V' Se aprueQa el Plan de Meioras T~rx:itoriales y Obras,
re<lactado- por ·el .InStituto Nacional de Beforma y Desarrollo
Aprio, para lazana de concentración parcelaria de Mantinos
.{P8.lenciaJ,·d&olarada de utilidad publiea.por. DeGreto de 23 de
diCiembre de' 1912:"

2,0 Dé a-cuerdo con lo' establecido en el.-arUcul662 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de ... enero de 1973,
&e 'considerA que-las,'obras de red de caminos, red de sanea
m.tento y eliminación de Hndes quedan' clasif;icadM de interés
general en el grupo al del. articulo 81 de dicha Ley. .

3.· Las obras deberán ,imc1arse antes d9 que terminen los
tie.bejos do ~tración parcelaria: . .
. 4.0 Por el Instftuto l'jacional de Reforma y Desarrollo Agra
"rio .$e diétim\n las normas pertinentes para la' melor aplica
ción: de cuanto· se dispone en 1~ presente Orden.

Lo .qu.e cmunlco a VV n. para su conocimiento y efectos
oportunos,

Dios ,guarde a VV. U. muchos aftoso
Mac;irid, 15 ,de junio de 1974.

Lo qUé-comunico a VV. Ü. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. U. muchos años,
Madrid, 15 de junio de 1974.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

lImos, Sres.'. Subsecretario, de este' DepartamEnto y Presidente
del Instituto Naci~nal da Reforma y De~arrQl1o Agrario. ,

!

I
I
''; 148·23· O/l¡)~N de 15 de i""le cU 1971 por la que Be
.- op~ e! Pian de MejoraB Te'ritorl4leB )' 'Obras

,•. ' Ilmos. Sr:,:;:~=::::n:::ns:::::~:: :.77:
, decJ~r6 'de -utUidaQ. púbUéa laconcentra.ción parcelaria de la

•

' , zona de ,En-eriziNavarraJ
:' EncumpliIni:entede lo' dispuesto eriel artiCulo :'0- de la

" Ley de Reforma y DesarroJIo Agrario de- 12 de enero de, un3.
~~ el Instituto NlWional, de Reform'a y Desarrollo Agrario 'ha' re'"i dactadoy"--sometea ]a~probálCión ele- este, Ministerio 'el.PlaJi
~ de Mejorás ,ferntorfales y.Obras :de lA'zona de ,EneriztNa-:

l
'< vatTa}~ que: ~:ref1ere:.a las obrude red de cam1UQS y- red
" de sanea,miytQ;., Examin,édo ,el referido, pian,eate:, M1n1sterio
:.' consider:a: que' 1M obras en" él inclUidas. han -,sido. debidamente
« clasificadtls .ri'l~ grupPsque cJ.e.Wnnlna eLartícu.lo 81, de
t' acueFdo 'QOD lo es~blecido en ,elartf<;ulo' 02 de la LeY' de 'Re-
~ ¡form4ryPesarrollo~o de· 12 ,ckt enero de 1m.
.' Eltsu" V',irtud; este, Ministerio, se ha servido, disponer:

~I'~" 1.-, Se aJ?ruéba el P1a4 d:' Mejqt"as Territoriales\y Obras _
' redactado'por el. Instituto Naciona.l, de . Reforma' y, Desarrollo

~.
Agrarw..,para la'"zona'de,'concenttacióD parcetarts de ,Efteriz

" (NavartaJ" dtl~a de' ,utilidad pübUGa por J)ecretQ de, 15. 40
septiembre de 1972;

'2.0 'De acuerdo COn lo establecido, en ,el articulo' 82 de, la
Ley de, Reforma-y Desarr()Uó Agrario, de 1Z de, enero' de ,lin3,
se co~ldera quedas ob~s de- red de caminos y red de sanea~
mi~nto,'.quedan, cl8$ificadasde interés geneñllen 'elgrupo'a)
del artkulo 6~ de d1pha L&y.' -. , ....,

3.0 Las obtas· deberán lpiciArse antes de que terminen los
trabajos de concentraciónparcel~i8..·

4.0 Por el Instituto Na~onal de __ Retormá. y Desarrollo Agra
rio S9-. dictarán'lasnórmas pertinentes para la melor aplicación
de; c~tQ se dispone en' la presente Orden.

Lo que eomU,l':dco a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunoS.

Dios gUarde a .vV. II. ·mu-chos-a:ftos,
Madrid. 15' de junio ele 1974,
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pl\ll,zos 'serán también contadOS:8 partir de la fecha de publica~
CiÓ~ en el .Bqletfn Oficial del ,F;staQ.o. de la presente reso-
lución, - .

Lo que ,comunico a V. l. para su- conocimiento ~ y' efect,os.
. Dios guarde _a. V. 1; .-' .
. MadrId¡ 15' dejunia de 1974. <

ALLENDE. y GARCIAeBAXTER

Ilmo. Sr. Director general' de Indu.strias y MercádQs en, Origen
de Productos Agrarios. .

RESOLUCION de la Jefatura Provincial del lCONA
en Granadatpor la que se fi,¡a fecha para el levan~
tamtento· de. ~tá8 previos ala ocupación de las
fincas que se cita.n.

-El día 6 d~ septiembre de'lfl74,. a ~artir de' las diezho~s,
se _procederé. a leVantar,' el acta preVia ~ la' OcupaciÓil- de las
fincás que se indican, incIuídas -en el Decretb 2478/1962.

15e68

do e), PrOductos hortofrutícolas, del artúmlo 4-.° del Decreto
1'11811972. de 30 de junio, por cumplir las _dlclone. eXi&l_
en -·el mlstnQ.

DO'S.-ProponerUt-oon~. en su cuantía máxima,·de los
beneficios-fi~privístOsenel articuló 7.'~ -del mencionado.
Decreto. _~qepto ,el rereren~ ,aexpro-piaclón -fqrzqsa, que no
lia .ido "'¡¡cllalló. .' . .
La-eon~A- :c:iefiniUva d~' -éStos. ben~fictos quedará _condi·

ciOnadaa, ql)EJ'~_aot!ditad~ la constit\1ci6n qe la Sociedad
y .su Insci1pcl~eÍl OI'~' Meroánlll.·

Tres.'~prbbál-el-pi'Oy_ectó~ntatto Co~.un_ presupuesto
reducido; '& efeCt.ps._ de pl"eferencla en _1& obtenc16n del _crédito
oficial. a la cant1ílad de ".251.210 _tu.

Cuatro•...::.cone.edér un: plazo da nuevQ',meaes para,la presen~
tacttJn' de la 4ocuJ}1entaclón-acredit&tiva -de laconstituclón de
laSocledady de SU~ill8Cl1.pelón. en, el Begi.stro',Me!"CáJltil.. D1ChO
plazo será .ooatBdo a,:.partJ.r. de. la fec)u\ de-pbUeact6nenel .Bolelln Of\GlAl del EOl&dU< .de.la prll$aflte reoolúcl,m.

CinQ)'- .~-unoa:,j)J.azos -de cu~meses ~ lainl
cieteión delaaabras, y ,~ae -veinte me~~ .J)4Va,su finalización
'1 oblencl,m'de.• De1<tgácl,m PrOvillclal de ÁlUlI:ultu.<a de Mur.

- da dEt.-lacor.r,a~ndt'&n,te-a~izaGlón.deb.nícfo~ento.,Ambos

__H_o_~a.:.--" 1~=._~_~"N-,-O_m_b_te_._d'_l'-,-'In_._",,-,-_~~__ Propietario

i~~
10;30
10,45
11;00

.U;16
11.30
U.45
12,00
~15

12:20
12'.45
18;90
1"-15
lá.30
13;45
14.09·
14,15
14....
14,45.
15;:00.
lS.15:,
15.20

MOras ., " •• ,•••• " ", , ,,, .

=::fix ~,~~ ..::::~::::::~.::::::::::::::::.::::::::::::::::::::~:::':.
Salas IV ", ; ..
:Ta'bl,fJlis' 1 .-•••.• ;~ ~ .

I:=i1.~:~::::::::::::::::::::::::::::::~:::::::::::=::::::::::::
,m{:l~ :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

TAblas·y¡ , : .

~.;fft'::::~:::::::::::::::~:::::::::;:::::;::·::::::::::::::::: .

·ft~if~::::~::;::::~::~::::::::::f::·::::::::::::::::::::::::
Lo>'l!rJIIaVlOta .
Bu ~lay. Canaleja ; , ..

~~~~~.. :.::::::::::::::::::::::::::::::~::::::::::::::=::
~ , ..; : ..
~1~a1~:=,.:::.:::::~::::::::::::::::::7.:::::=:::::::::::::::::

44,00
3;3,75

.115.88
28.60
24.lU
33.68
22,41
11,02

9.02
, 23,40

21,49
8.07

17.08
18;93
"8,20

'!'" 18.60
4.20

32,00
106,10'
293.SO
335,00
74,45
.5,00

D, Juan A: Martinez López.
D; AgustÚl Moreno Magdalen9.
D. Cayetano Moreno:Magdfilleno.
D.a lsabel.GolUález·Marthi6z.
D.· María Pléguezuelos MQYa.
D.· Dolores MOre.no Magd~eno.
D; Julián MorenoL~o y·otros.
D. ~ra.nciscoMagdalenoRotirjguez.

D. Manuel Valverde Marttnez.
D. J9sé Magdalena Martínez...
D.. Miguel Magdal~no M.8.rllnez.
D. EmWoR~dez Gómez.

. D. AntónloM.·~al&no MarUnez..
D.a Josefa Magdalena !.orante.
D.a Antonia-LorenteRodiíguez;
D. Juan J. Valverd& Martínez.
D. Antonio LópezROOrlguez;
D. Fr&1}CiSCO M!irtíner; Rodríguez. '
D. ' Joa,1;luín García Navarrete.·
D.a Joaq~.¡iria Garci&~a.
D. José N~varr,o Sárich-e:z.
D.A MérIda Moya Hemández.
D. Manuel Sola Nuño.

•

11.30.
11;45
18,00
18,15

_ Término ,municipal de Canil~s

~ae~1:t7~0e~S;::::~;::::~::::·:::~:~:::~:·:::::::i::: i~:ª ~:
José A. Doménech Checa.
Celedoni-o 1.Qzano.Robles;
Lorenzo Guttéuez. Lozano.
BIas Casanova -Martíri~z.

====00==========
"l¡:n el matadero citado podrá acreditarse la concesión. de

prilp,as a partii de la techa de la presente Resolución, da;.acuer
do con las disposiciones dictadas. al.erecto.

Lo ~ue se com\Ullcaa VV: n. para su -conocimiento y efec
tos.

Dios guarde' a VV. JI. m.uchos años.
MacIrld, 25·de iun,io de lM4.-El Presi-dente, Luis Garcfa' de

Oteyz,,;

Para conocimie'rlto: lluStrlsim-o seftor Subsecretario'qel Minis-
terio de Ag*ultura. . . . -. .' i

Para conocimiénto y. cUIn. plimieqto: Ilustrísimos seftores Direc·
ter gep,era.1 de la Producción Agraria, Administrador general
del FORPPA. secretarto' general del FORPPA. Interventor
Delegado del FORPPA y' Dire-etor de ·los Servicios Técnicosdel FORPPA. . ' '.

. '. BESOLUCION del. FORPPA. por 'la que se ota,~ga la
,1 Condtcién "cUt -eol4bolUdor .ri:. -laopemción as conce~.16" de. ¡lrlmaa "la~.de corele",. de cebo

PI'é_ iíi"",*,,"I'Íl.que te ello..' ,. . . . - -

14828

I1mb8.Sr~ •. ' ..E1·.Plleso. de lljl$esde Elecuclónde esta Pre
sidltnc1a eJe 13depctUbr'_ de l~para lla: perce~Óli deprHnas
al sacrlf1eló de -eot<laro:c:Ie:·oebó Precoz, :.lIlqd:1ftoaQopa.rciaimen
te. por el cl8. llII *' ..Pllelnbte de ·1~711...1_ el JlI'Qcedi-lUlento que ~n SOjIUlr.1Oe MeIall.rosGl>¡¡et'aIee Frigo.-(ficOs
y Munlcip¡l1,,:_<IOa"'¡-Ilne ~. coIalloJ'ádo.... del FoRPPA 14829 RESOLUCIQN MI FORPPA por la que ~ ocep'
en la ,oPé-radóJlHHi Ptitnai .. a la_>~!ónde-.corderQ de ,cebo ta la cokWoracfón de'cebaderos para la produc-
prectJZ;... <', , ...' .. '. ' .. : . .' ~ :. <'. ción de' cordSrO$, de cebo precoz,.

'Esta Prasi<jQ>cja., ~nforn>ldad con el eéue'rdo del Comi·
té"Ej.ecut~.-y.Fm;a·; ,;de me-Ofgantsmo en su reunión llmos. Sres.: be conformidad conJodispu~sto en la base IV
dei ~fa·. 21. ere. ,mayo.. 'de- llW.f. adoP.t$d9. a la Yistade '19-S informes de la .. Resolución de esta Presidencia. ·de· 11 'de octubre de
emitiqos POl'la'~ aen.r.aJ:de"la Producci.ón A&raria. 1973, C..Boletin·Oficialdei 'Est&4oa de 3 de noviembre). y de
ha. reiueltoi ',. . .. conformidad COD. el acuerdo delComité Ejecutivo y' Financie-

Otorgarlá~ Qe,eolaborador al'a:1tWente matadez:o:~W' ro, en su reunión del d1a2do julio de :1974. emltidoa la vis-
, .. . ~, . ~. de las ,propues~a formuladas por la, Dlreccl6n General
Loc:alidad:BurSOS> Ma~.ro:. ,'f!4a,tadet"O a9neral Frta:orifi~ de la Producción Agraria, esta' Presidencia ·ha r&suelto 10 si~

Co. CPl'llASA..~....de, reg¡elr... ISO. ' guie.,te,. '

La.reunión p'~a téild~ lugar en<'elexeelentfslmo Ayunta
miento de Baza:, '& las nueve ,íreinta. hora.s de dichq día 6deB;ep-

.. tlernbre. ' , . \
. aranada.. 1e·de julio de 1974.....;;Et rePresentante de la Admi.

nis-tra.ci6n.,_.~h058.;.E~ '...:';'-- ,


